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El plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, es el instrumento rector que establece las
políticas y acciones públicas del Gobierno del Estado, busca atender las expectativas que
demanda un gobierno ordenado, honesto y transparente. Para consolidar un modelo de
gobierno que opere y sea eficiente se requiere de un Administración Pública que procure
alcanzar la visión de un mejor Veracruz.

Para lograr los niveles de productividad, eficiencia, eficacia, transparencia y calidad que la
sociedad veracruzana espera, es necesario que las Dependencias y Entidades cuenten con
un marco administrativo que precise las disposiciones que rigen su actuación, que defina el
esquema de organización, que puntualice la funciones, responsabilidades y relaciones de
coordinación de cada una de las áreas y puestos que las integran.

Con éstos propósitos de claridad y orden, el Instituto de Espacios Educativos del Estado de
Veracruz de acuerdo al decreto que reforma y adiciona un segundo párrafo al articulo I del
decreto que crea el Instituto de Infraestructura Física de Escuelas del Estado, publicados en
la Gaceta Oficial del día 03 de mayo de 2013 y 25 de Noviembre, de 2013,
respectivamente, el cual se abroga el Decreto que crea al Comité de Construcción de
Espacios Educativos, de fecha 19 de Noviembre, de 1996, expide el presente Manual
Especifico de Procedimientos de la Secretaría Técnica, presentando una herramienta eficaz
para poner de manifiesto las actividades de dicha área.

El presente Manual es elaborado en apego a la Metodología para la Elaboración de
Manuales Administrativos, emitida por la Contraloría General la disposición y contenido de
los apartados que integran este documento, tienen como propósito resolver las
necesidades de consulta, difusión y apoyo a las actividades de las áreas, por lo cual se hace
referencia de cada uno de ellos.

PRESENTACIÓN
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Misión 

Somos un Organismo Público Descentralizado que realiza de manera eficiente y transparente el
diseño, ejecución y supervisión de los proyectos de construcción, rehabilitación y mantenimiento de
los diversos Espacios Educativos del Estado de Veracruz de acuerdo a la Ley aplicable en materia de
Infraestructura Física Educativa, con el fin de beneficiar de manera directa a la comunidad
estudiantil de nuestro Estado.

Visión 

Ser un organismo público reconocido como una instancia normativa en materia de infraestructura
física educativa con altos estándares de calidad, a fin de satisfacer las necesidades de la población
veracruzana en materia de capacitación, consultoría, asesoría técnica, diseño, mantenimiento y
construcción de espacios educativos dignos.

Objetivos 

 Elevar la calidad de infraestructura educativa en todos los niveles en el estado de Veracruz.

 Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la administración, así como elaborar la
normatividad que debe observarse en la construcción, diseño, rehabilitación, mantenimiento y
equipamiento de espacios educativos.

 Promover la participación de las comunidades académicas y de la sociedad en general en la
planeación, construcción y equipamiento de los espacios educativos.

 Establecer un sistema que procure mejorar el aprovechamiento de los recursos humanos y
materiales, que garantice y propicie su desarrollo, a fin de crear en los colaboradores
condiciones de aptitud y actitud que permitan cubrir las demandas de la sociedad.

 Elaborar dictámenes técnicos de los terrenos donde se construirán los espacios educativos y
sus anexos.

 Asistir técnicamente a los terceros particulares que ejecutan las obras.

 Supervisar que las obras cumplan con las condiciones de costo, tiempo y calidad programadas.

 Recibir de conformidad las obras terminadas previa verificación de las mismas.

Valores 

PRESENTACIÓN

• Eficiencia 
• Transparencia
• Legalidad
• Imparcialidad
• Honestidad

• Lealtad
• Liderazgo
• Respeto
• Equidad
• Responsabilidad



El Manual está integrado por:

Estructura Orgánica, que muestra las áreas que integran el Instituto de Espacios
Educativos del Estado de Veracruz.

Simbología, es la representación grafica de las figuras utilizadas en los diagramas de
flujo o flujogramas que describen las actividades realizadas en cada área.

Descripciones de Procedimientos, apartado que contempla el nombre del procedimiento,
objetivo, frecuencia, normas y la descripción narrativa.

Directorio, en el cual se encuentran los nombres de los Servidores Públicos titulares de
las áreas del Instituto.

Firmas de Autorización, en este apartado se indica el nombre, cargo y firma de las áreas
responsables de la elaboración, revisión y autorización del Manual

PRESENTACIÓN
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ESTRUCTURA ORGÁNICA



SIMBOLOGÍA 

Terminal

Indica el inicio procedimiento y el final del mismo.

Operación

Representa la ejecución de una actividad o acciones a realizar con
excepción de decisiones o alternativas.

Decisión y/o alternativa

Indica un punto dentro del flujo en el que son posibles varios
caminos o alternativas (preguntas o verificación de condiciones).

Documento

Representa cualquier tipo de documento que se utilice, reciba, se
genere o salga del procedimiento.

Archivo Definitivo

Indica que se guarda un documento en forma permanente.

Archivo Provisional

Indica que el documento se guarda en forma eventual o
provisional.

Sistema Informático

Indica el uso de un sistema informático en el procedimiento.

Pasa el tiempo

Representa una interrupción del proceso.

Usb

Representa un archivo digital en memoria USB III



SIMBOLOGÍA 

Conector de actividad

Representa una conexión o enlace de una parte del diagrama de 
flujo con otra parte lejana del mismo.

Dirección de flujo o líneas de unión

Conecta los símbolos señalando el orden en que deben realizarse
las distintas operaciones.

Aclaración

Se utiliza para realizar una aclaración correspondiente a una
actividad del procedimiento.

Disquete

Representa la acción de respaldar la información generada en el
procedimiento en una unidad magnética.

Disco compacto

Representa la acción de respaldar la información generada en el
procedimiento en una unidad de lectura óptica.

Preparación o Conector de procedimiento

Indica conexión del procedimiento con otro que se realiza de
principio a fin para poder continuar el descrito.

Dirección de flujo de actividades simultáneas

Conecta los símbolos señalando el orden simultáneo de dos o más
actividades que se desarrollan en diferente dirección de flujo.

Efectivo o Cheque

Representa el Efectivo o Cheque que se reciba, genere o salga del
procedimiento



Procedimientos Específicos 
de la Secretaría Técnica



Nombre: Preparación de las Sesiones de Consejo Directivo.

Objetivo: Organizar la realización de sesiones ordinarias y extraordinarias del
Consejo Directivo del Organismo.

Frecuencia:

En el caso de Sesiones Ordinarias su presentación es Cuatrimestral,
en las Extraordinarias se presentan según lo requiera las actividades
propias de este Organismo

NORMAS 

PROCEDIMIENTO 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó
Elaboración Autorización 

Subdirección 
Administrativa

Secretaría 
Técnica 

Consejo
Directivo

Noviembre  
2018

Noviembre  
2018

1

- El Calendario de las Sesiones del Consejo Directivo es aprobado en la primera sesión del
ejercicio que corresponda, y no pueden ser menos de cuatro sesiones de tipo ordinario en
el año, las sesiones extraordinarias se pueden celebrar cuando se requiera.

- La información presentada está sujeta al Orden del día, la cual es otorgada por cada una
de las Subdirecciones o Departamentos involucrados, ésta a su vez, debe estar validada por
la persona que haya generado dicha información.

- No se pueden realizar cambios en la información sin autorización de la Subdirección o
Departamento correspondiente.

- La Convocatoria debe ir acompañada del Orden del día y de la información
correspondiente a los asuntos a tratar, los cuales deben enviarse debidamente integrados
a cada uno de los miembros del Consejo Directivo, Comisario e invitados, con una
anticipación no menor de diez días hábiles.

-La Presentación Ejecutiva debe ser breve, concisa y clara para un mejor desarrollo de la
sesión de Consejo Directivo en la que se presenta.

- Es responsabilidad de las Subdirecciones y de los Departamentos involucrados enviar la
Información correspondiente a la sesión del Consejo Directivo en tiempo y forma.

- Las Subdirecciones y Departamentos son:
•Subdirección de Construcción.
•Subdirección Administrativa.
•Subdirección de Proyectos.
•Subdirección Técnica.
•Departamento Jurídico.
•Secretaría Técnica Acuerdos y Seguimientos.



FUNCIONES
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Secretaría 
Técnica 

1

2

3

4

5

6

7

Consulta el Calendario de sesiones del Consejo Directivo,
con base en éste, elabora en coordinación con la
Dirección General el Orden del día y recibe la instrucción
en forma verbal para iniciar la elaboración de la
presentación ejecutiva para llevar a cabo sesión ordinaria
y/o extraordinaria, y presentar de forma adecuada la
información pertinente.

Elabora Oficio de la información con base en el Orden del
día, la cual se turna a las diferentes áreas del Instituto:
primera copia a la Subdirección de Construcción.
segunda copia a la Subdirección Administrativa.
tercer copia a la Subdirección de Proyectos.
cuarta copia a la Subdirección Técnica.
quinta copia a la Departamento Jurídico.
sexta copia al Secretaría Técnica Acuerdos y Seguimiento,
y se archiva la copia como acuse de recibido de manera
cronológica permanente.

Recibe mediante Oficio información, a presentarse en la
junta, en original de las diferentes Subdirecciones del
Instituto, para integrar en la carpeta y obtiene fotocopia la
información.

Elabora con base en la Lista de asistencia las
Invitaciones en original de acuerdo al número de
asistentes a la sesión de Consejo Directivo.

Recaba firma de la Dirección General, en las Invitaciones y
obtiene fotocopia que servirá de acuse de recibo.

Obtiene fotocopia de las Invitaciones y del Orden del día
ambos en original, y las envía a cada uno de los miembros
del Consejo Directivo e invitados junto con la fotocopia de
la información de los asuntos a tratar, archiva copia de las
Invitaciones, del Orden del día y de información, todos
en original como acuse de recibo de manera cronológica
permanente.

Integra información original y con base en esta, prepara en
el programa Power Point la presentación ejecutiva, misma
que será proyectada el día de la Sesión.

Pasa el tiempo.



FUNCIONES
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Secretaría 
Técnica 

8

9

10

11

12

12.1

13

14

15

16

.
Confirma Lista de asistencia vía telefónica con los
miembros del Consejo Directivo e invitados y archiva de
manera cronológica permanente.

Pasa el tiempo.

Acude al lugar, fecha y hora de la Sesión del Consejo
Directivo y verifica que el lugar donde se llevará a cabo la
sesión esté en orden.

Solicita a cada uno de los Integrantes del Consejo Directo
firmar la Lista de Asistencia y solicita que entreguen el
Oficio con que se acreditan suplentes.

Corrobora que se haya llevado a cabo la Sesión del
Consejo Directivo.

¿Se llevó a cabo la sesión?
En caso de no haberse llevado a cabo la sesión:
Elabora Invitación original, con la nueva fecha de la 
Sesión del Consejo Directivo.

Confirma vía telefónica con cada uno de los miembros del
Consejo Directivo, la nueva fecha para llevar a cabo la
Junta de Gobierno.
Continua con la actividad 9.

En caso de haberse llevado a cabo la sesión:
Graba en cinta magnética la Sesión de Consejo Directivo y
realiza Acta de Consejo Directivo original.

Pasa el tiempo.

Elabora Oficio y envía a cada uno de los integrantes e
invitados del Consejo Directivo, una copia del Acta para
que emitan comentarios y/o observaciones.

Recibe mediante Oficio original de los miembros e
invitados del Consejo Directivo los comentarios y
observaciones al Acta de Consejo Directivo.

Corrige con base al oficio original de los comentarios u
observaciones al Acta de Consejo Directivo, elabora
dicho documento y recaba la firma de cada uno de los
participantes e invitados del Consejo Directivo.



FUNCIONES
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Secretaría 
Técnica 

17

18

Elabora Oficio original y envía a la Subdirección
Administrativa, el Acta de Consejo Directivo
debidamente firmada por cada uno de los participantes e
invitados, así como de la Lista de asistencia en original
para su resguardo.

Archiva de manera cronológica permanente como Acuse
de Recibo.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.



SECRETARÍA TÉCNICA
Preparación de las Sesiones de Consejo Directivo 
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SECRETARÍA TÉCNICA
Preparación de las Sesiones de Consejo Directivo 
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Nombre: Seguimiento de Información Oficial en los Medios de Comunicación 
Impresa.

Objetivo: Mantener informado a la Dirección General de cualquier asunto que
compete al organismo, así como la atención brindada.

Frecuencia:
Diaria

NORMAS 

PROCEDIMIENTO 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó
Elaboración Autorización 

Subdirección 
Administrativa

Secretaría
Técnica 

Consejo
Directivo

Noviembre  
2018

Noviembre  
2018

7

Las Notas Periodísticas de los principales diarios de circulación estatal, así como de
televisión, radio e internet y que involucren al Instituto de Espacios Educativos, o sean de
trascendencia para las actividades propias del Organismo serán las que se analicen.

Las Notas periodísticas deben ser atendidas en el mismo día de su publicación,
informando de las acciones emprendidas a la Dirección General.

La elaboración de Eventos Publicitarios y Promocional de trabajos y actividades del
Organismo.

Las actividades deberán apegarse a la Política de Comunicación Social y Relaciones
Públicas del Instituto.

La elaboración de la Síntesis de Prensa respecto al Organismo se realiza de acuerdo a los
criterios y solicitudes del Director (a) en turno.
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Secretaría 
Técnica 

1

2

3

4

5

6

7

8

Revisa los Periódicos de mayor circulación en el Estado
de Veracruz, con la finalidad de dar seguimiento a la
información que esté relacionada o que haga mención de
los asuntos propios del Instituto.

Identifica las Notas Periodísticas originales que sean
competencia del Organismo y fotocopia las seleccionadas.

Informa de manera personal a la Titular de la Dirección
General, con el fin de que tenga conocimiento de lo
publicado en los periódicos.

Acuerda con el Titular de la Dirección General, el
seguimiento que se le dará a las Notas Periodísticas y
solicita de manera verbal la intervención del área del
Instituto que corresponda.

Elabora con base en lo acordado con el Titular de la
Dirección General Oficio original y copia, recaba firma de
la Dirección General y la envía junto con una copia de la
Nota Periodística a la Coordinación de Asesores del C.
Secretario de Educación.

Archiva la copia del Oficio y la Nota Periodística original
en el expediente de Síntesis informativas de manera
cronológica permanente.

Pasa el tiempo.

Recibe del área del Instituto a la que se le solicitó su
intervención, Tarjeta de Respuesta original de la Nota
periodística correspondiente, e informa de manera verbal
a la Titular de la Dirección.

Elabora con base en la Tarjeta de Respuesta original,
Oficio de envío original y copia, recaba la firma de la
Titular de la Dirección General y lo envía a la Coordinación
de Asesores del C. Secretario de Educación y del Contralor
Interno, a fin de informarles la resolución a la Nota
Periodística anteriormente notificada.
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Secretaría 
Técnica 

9 Archiva la Tarjeta Informativa original y la copia del
Oficio de Envío en el expediente de síntesis informativas
como acuse de recibo de manera cronológica permanente.

FIN DE PROCEDIMIENTO.



SECRETARÍA TÉCNICA
Seguimiento de información Oficial en los medios 

de comunicación impresa 
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Nombre: Atención al público para la tramitación de cualquier requerimiento
referente a la construcción de Espacios Educativos en el Estado de
Veracruz

Objetivo:
Servir de enlace de la Dirección General del Organismo, ante las
áreas que integran este Instituto de Espacios Educativos del Estado
de Veracruz; así como con la sociedad en general.

Frecuencia: Diaria

NORMAS 

PROCEDIMIENTO 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó
Elaboración Autorización 

Subdirección 
Administrativa

Secretaría 
Técnica 

Consejo
Directivo

Noviembre  
2018

Noviembre  
2018

11

-La atención debe proporcionarse a Diputados (as), Presidentes (as), Síndicos (as) y
Regidores (as) Municipales, así como Maestros (as), Padres y madres de Familia,
Asociaciones Civiles, Grupos Sociales, Contratistas y Público en General, referente a algún
trámite o petición sobre la construcción, rehabilitación o cualquier otro requerimiento del
Organismo.

-La Documentación a recibir por parte del interesado puede ser una Solicitud y/o
Petición.

-La Documentación debe ser turnada al área que le compete para dar respuesta, si no
compete al Instituto se elabora Oficio de Contestación turnando dicho documento a la
dependencia encargada de brindar la atención, notificando al interesado el seguimiento
dado a su solicitud en un lapso máximo de ocho días hábiles.

-La atención a contratistas se proporciona para dar seguimiento en la ejecución de las
obras.

-La Dirección General debe ser apoyada en el despacho de los asuntos que deba acordar
con ésta, así como en el caso de ausencia de la misma.

-El Seguimiento y atención a las indicaciones efectuadas por la Dirección General, referente
al Programa de Obra del Instituto, así como de Solventaciones por los distintos entes
fiscalizadores que se practican al Organismo.

-El Seguimiento y atención a las inconformidades que plantean las instituciones educativas
por vicios ocultos o atrasos en las metas físicas programadas.



NORMAS  

Fecha Elaboró Revisó Autorizó
Elaboración Autorización 

Subdirección 
Administrativa

Secretaría 
Técnica 

Consejo
Directivo

Noviembre  
2018

Noviembre  
2018

12

-El Seguimiento y atención a las Recomendaciones Notificadas por las instancias
municipales y estatales para la protección civil de usuarios de planteles escolares.

-La Asistencia para dar atención a la ciudadanía, a las reuniones, programas y/o jornadas
que indique el o la C. Director General del Instituto, el C. Secretario (ia) de Educación de
Veracruz así como el C. Gobernador Constitucional.
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ÁREA ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Secretaría 
Técnica 

1

2

3

4

5

6

7

8

Atiende a Diputados (as), Alcaldes (alcaldesas), Directores
(as) y personal docente así como a público en general.

Recibe Petición y/o solicitud de construcción,
rehabilitación o cualquier otro requerimiento.

¿Compete al Instituto la petición?

En caso de ser competencia del Instituto:
Sella Petición y/o solicitud asignándole número de folio
entregando el original en Oficialía de Partes y un acuse
para el interesado (a).

Brinda asesoría respecto a la petición informando al
interesado (a) que la Petición y/o solicitud será
analizada y posteriormente recibirá respuesta.

Recibe de Oficialía de partes documentación y registra en
sistema denominado Base Oficios IEEV.

Turna la Documentación original y copia del Formato
Turno de documentación al área del Instituto
responsable de la atención.

Archiva el Formato Turno de documentación original y
la copia de la Documentación en forma numérica y
permanente.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

En caso de no ser competencia del Instituto.

Elabora Oficio de contestación, recaba firma del
Documento y obtiene dos copia turnándola de la
siguiente manera:
1ª Copia para vínculo en la Base Oficios IEEV.
2ª. Copia se archiva de manera cronológica permanente.

FIN DE PROCEDIMIENTO
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referente a la construcción de Espacios Educativos en el Estado de 

Veracruz-Llave 

ATIENDE 

REGISTRA 

SELLA

O

INICIO
RECIBE

O

RECIBE 

OPETICIÓN  
Y/O

SOLICITUD 

FIN

DIPUTADOS (AS), ALCALDES, 
ALCALDESAS, DIRECTORES (AS)

Y PÚBLICO EN GENERAL 

¿COMPETE AL 
INSTITUTO 

LA PETICIÓN ?

SÍI

NO

PETICIÓN  
Y/O

SOLICITUD 

ASESORA 

SOLICITANTE 

DOCUMENTACIÓN 

OFICIALÍA 
DE PARTES 

BASE DE OFICIOS
IEEV 

ELABORA

OFICIO DE
CONTESTACIÓN 

O

C

FIN

ÁREA 
CORRESPONDIENTE 

A



V

DIRECTORIO

NOMBRE CARGO

ING. IGNACIO ALBERTO BARRADAS SOTO DIRECTOR GENERAL

ING. MARIA DEL ROSARIO IXTEPAN  LANDA ENCARGADA DE LA SECRETARIA TÉCNICA








	Slide Number 1
	Slide Number 2
	Slide Number 3
	Slide Number 4
	Slide Number 5
	Slide Number 6
	Slide Number 7
	Slide Number 8
	Slide Number 9
	Slide Number 10
	Slide Number 11
	Slide Number 12
	Slide Number 13
	Slide Number 14
	Slide Number 15
	Slide Number 16
	Slide Number 17
	Slide Number 18
	Slide Number 19
	Slide Number 20
	Slide Number 21
	Slide Number 22
	Slide Number 23
	F-S.T.-NOV-18.pdf
	Slide Number 1
	Slide Number 2
	Slide Number 3
	Slide Number 4
	Slide Number 5


